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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR AOJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.Os2.I6

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS I4:OO HRS. DEL Dh 28 DE OCTUBRE DE 2016, SE
ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVANO OBREGÓN, UBICADA EN: CALLE 1O ESQ. AV.
CANARIO, COL. TOLTECA, C.P.01150, DELEGACIÓN AI-VRRO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS, LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO,
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES; Y EL C. lNG. ARQ. EDGAR ABRAHAM
VILLALOBQS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS;
ADSCRITOS A LA DIRECCIÓru CEruER¡I- DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN
AlvnRo oBREGóN, coru oBJETo DE EMrrR oprNróN RESpEcro A LA coNVENrENcrA DE FoRMALTzAR uN coNTRATo
DE OBRA PIJBLICA, CONSISTENTE EN: ..TRABAJoS DE MITIGAGIÓN DE RIEsGo A TRAVÉS DE MURO GAUóN UBICADo EN
LA CALLE ACAYUCAN ENTRE LA CALLE OJAPAN Y LA BARRANCA DE LA COLONIA ZENÓN DELGADO, DENTRO DEL
PERIMETRO DELEGACIONAL.", CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4T PARRAFO ULTIMO Y 61 PARRAFO TERCERO DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA ADJUDICACIÓN
DIRECTA NUMERO AO.052.I6, PARA DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA OBRA PIJBLICA, CONSISTENTE EN:
"TRABAJOS DE MITIGACIÓN DE RIESGO A TRAVES DE MURO GAVIÓN UBICADO EN LA CALLE ACAYUCAN ENTRE LA
CALLE OJAPAN Y LA BARRANCA DE LA COLONIA ZENóN DELGADO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.', QUE
SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL CONTRATO DE OBRA PI'BLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULo 62 PÁRRAFo PRIMERo DE LA LEY DE oBRAs PÚBUcAs DEL
DISTRITO FEDERAL.
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ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN AIVNNO OBREGÓN ES UN ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA
ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE DE MANERA RUTÓruoTT¡R LLEVA A cABo LA ADMINISTRACION oe
LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNICoS Y FINANCIERoS, Y coN BASE EN LoS LINEAMIENToS JURfDIco.
REALIZA FUNCIONES DE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS
MEDIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS R rR,qVES DE ACCIONES DE OBRA PÚALICR.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN ptJIgLlcn DEL DISTRITo FEDERAL
Y SU REGLAMENTO INTERIOR, RT ÓRCRI.IO POUTICO ADMINISTRATIVo EN ALVARo oeRecÓNI PoR CoNDUcTo DE LA
DIRECCIÓN GENERAT DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LE CORRESPoToe r-Á n1er.¡c]Or.r v pnróáiáórOÑ óE iÁ
DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTo, coNSERVAcIÓN Y nexnáir-IiÁcrON oe1Ás
oBRAS, Asf coMo LA pLANEACIóN, pRoGRAMAoTóñ, e¡ÉbúCio¡,¡ V óóñrnó,- oe re óánÁ púauCÁ.

QUE DENTRO DE LA PLANERCIóN v PRoGRAMACTóN DE LA oBRA púBLtcA, lR olneccróN GENERAL DE oBRAS y
DESARROLLO URBANO oel óncRNo potfrco ADMrNrsrRATrvo EN Ar-vnno oenEé6ñ, rreue corr¡o oBJETtvo
REALIZAR Iá OBRA púeLtcn ExlsrlENDo LA NECESTDAD DE EJECUTAR LA oBRA puBLtcA A LA auE sE REFIEREN ELeRrlcuuo 23 DE LA LEY DE oBRAs pUeLtcAs oiL DrsrRrro FEDERAL; ARlcuLo 24 tNctso ,,c", v]etóléN i ¡lültiÉiii
3.5 EN Lo APLIGABLE DE LAS polirtcns ADMINlsrRATtvAs, BASEs v il¡lenrure¡¡tos EN MATERn oe oaRA pú6ilóA."'-

RESULTANDOS

PRIMERO.' QUE EL Ónenruo polfrtco ADMlNtsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN, HA DtspuESTo er.¡rne sus pLANEs DE
GOBIERNO LA coNSTRUcclóru, n¡nrureNlMtENTo, coNSERVActóru y uooeR¡lráClOÑ óe m lruinnesrnucruRA DE LAScoLoNlAS DE LA DELEGACIóN ALVARo ognecóru, Lo ANTERIoR eÑ nespuesTA AL FTRME coMpRoMtso DE LAPRESENTE ADMlNlsrRAclóN oel GOBIERNo DEL DisrRtro FEDERAL, DE. BRTNDAR A Los HABITANTES Los MEDtos ysERvlclos, MlsMos QUE coNStDERANDo su cRRAc¡En oelNreneb prféLl¿ó'éE GÑ;ffiiíó]'oos Á in¡ves ñ1ÁEJEcuclóN DE AccloNES DE oBRA púaLrcn er.¡ r-ns coLoNrAS euE coNFoRMAN LA oeunncncioñ, piiÉ§;óH's'
oBRAs TIENDEN A coNSoLIDAR LA ASPIRActóru or u cluononÑÁ-oe óorurnR coN Los sERvtctos suFtclENTES DECALIDAD.

OE RIESGO A
DE LA
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Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. 011SO
Tel. 5276 6728
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DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016, MEDIANTE
SUBSEcRETARh oE EGRESOS DE LA SECRET,

oet óRceruo poulrrco

DTcTAMEN DE ADJUDIclc¡Ót¡ DlREcrA
pRocEDlMtENTo DE coNTRATAcIóru pon ADJUDtcAcIót¡ olnecra NúMERo AD-052-16

TERcERo.- ouE uNo oE Los pRtNctpALEs pRoBLEMAS EN LA DtREcctó¡¡ oErueRRu DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO

oeu ÓRoRNo poIÍrlco ADMINISTRATIVo EN AIvnno oeReOÓN, ES LA CARENCIA DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y
pERSoNAL TÉcNtco cALtFtcADo pRoptos EN LAS UNTDADES ADMTNISTRATIvAS DE I-R o¡RecctÓN DE oBRAS, PARA
REALIZAR Los rRABtuo§ oe Ln oenn púBLlcA, coNStsrENTES EN: "TRABAJoS DE rvlmctclóN DE RIESGO A TRAVES

DE MURo cevlÓT.I UBIGADo EN LA CALLE ACAYUCAN ENTRE LA CALLE OJAPAN Y LA BARRANCA DE LA COLONIA
ieruOñ oeuéaoo, DENTRo DEL pERtMETRo DELEGAcToNAL.", sE HAcE NEcEsARlo coNTRATAR LA oBRA púattcR R
BASE DE PRECIoS UNITARIoS POR UNIOAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN

TERCERo, eru rÉRuINoS orI enrfcuuos 3. APARTADo "A" DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS OEL DISTRITO FEDERAL;

UNA vEz TERMtNADos Los LEVANTAMtENToS DE NEcESTDADES y pREsupuESTAcróN DE Los TRABAJoS RESPECTlvos,
PARA CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 23
DE LA LEy DE oBRAs púeLlcns DEL DtsrRtro FEDERAL y seccróru 3 DE LAS pot-f¡tces AD[llNlsrRATlvAS, BASES Y
LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púgutcn.

cuARTo.- ouE AL REALIZAR UNA LtctrActót¡ pueLlcn NActoNAL o UNA ttctrncló¡¡ poR tNvtrActóru Reslnlr.¡otoR e
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO OUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA
cuBRtR Los pLAzos DE LEy DEsDE LA coNVocAToRrR yló truvrrRclóru HASTA EL FALLo oe ulclrRclóru.

DE AcuERDo coN Lo ANTERIoR, REALIZAR uN pRocESo oe ucrrRclóru, oerueRnRh uN TtEMPo MAYoR AL DEL
PRocESo DE coNTRATAcIÓ¡¡ pon eo.IuoIcec|ÓN DIRECTA, coru nEmcIÓN AL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE

oaRR púaLrce.

QUINTO.. QUE LA LEy DE oBRAS púaltcns DEL DtsrRtro FEDERAL eru su nRrfcuLo 62 pARRAFo pRrMERo A LA LETRA
DICE:

SUPUESTO'.

sExTo.- QUE EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pt.IeLIcRs DEL DISTRITO eru su RRTIcuLO 75-A, QUE A LA LETRA
DICE:'ARTÍCULO 75-A PARA EL CASO DE ADJUDICACIONES DIRECTAS CUYO IMPORTE DEL CONTRATO SE ENCUENTRE
DENTRO DE LOS MONTOS QUE INDICA EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL QUE

SEprIn¡o,. QUE EL MoNTo ToTAL DE LoS TRABAJoS DE oBRA pÚeulcn, coNSISTENTES EN "TRABAJoS oE IvIITIoIcIÓ¡¡
DE RTESGo I rnavÉs DE MURo Glvró¡r uBtcADo EN LA cALLE AcAyucAN ENTRE LA cALLE oJApAN y LA BARRANcA
DE LA coLoNll ze¡¡ón DELGADo, DENTRo DEL pERtMETRo DELEGACIoNAL." ouE pRETENDE REAL¡ZAR, ASctENDE A
LA CANTIDAD DE $449,867,72 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 7211OO
M,N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE RTATISIs DE coSToS Y PRECIoS UNITARIoS ADSCRITA A LA DIREooIÓN GENERAL DE oBRAS Y
DESARRoLLo URBANo oet óRoR¡ro poUrtco ADMrNrsrRATlvo EN AlvnRo ognecóN, roüRt¡oo coMo BASE EL
TABULADoR GENERAL DE pREcros uNrrARros EMrrDo poR LA coRorrueclóru rÉcNlcn DE LA SEoRETARTA DE oBRAS y
SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLECIDo EN Los enrfcul-os 62 Y 64-BIs FRAccIoN II DE LA LEY DE oBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75.A DE SU REGLAMENTO.

OCTAVO.. QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABA"JoS DE oBRA puau|cR, CoNSISTENTES EN "TRABAJoS DE IvIIrIcecIÓTI
DE RlEsco n rmvÉs DE MURo crvró¡r uBtcADo EN LA cALLE AcAyucAN ENTRE LA CALLE oJApAN y LA BARRANcA
DE LA coloNtl zeNóH DELGADo, DENTRo DEL pERtMETRo DELEGAcIoNAL.", euE pRETENDE REAL|ZAR, No supERA
EL MONTO DEFINIDO PARA ADJUDICACIoNES DIRECTAS ESTABLECIDo EN EL nRT|cuuo 32 DEL DECRETo DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 20I6.

NovENo.. euE pARA cuBRtR EL coMpRoMtso DERtvADo DE LA e¡ecuclóN oe LoS TRABAJoS oE oBRA pÚeL|cn,
OBJETO DEL PRESENTE DICÍAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL
2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL

oFtcto DE AUToRtzAcróru ¡¡ú¡,leRo
DISTRITO FEDERAL.

EMITIOO POR LA
nRlR oe FINANZAS DEL DlsrRtro v pon u¡ otRecclóru cENERAL
ADMrNrsrRATtvo EN ALVARo oFrcto rutllrr¡eno

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle '10, Col. Totteca México D.F., C.p. 01 1SO

Tel. 5276 6728
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC]ÓN POR ADJUDICACIÓN DIREGTA NÚMERO AD.052.16

FECHA , DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

DECIMO,- OUE EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NIJMERO AD-052.I6, LO

CONSTITUYE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE MITIGACIÓN DE

RIESGO A TRAVES DE MURO GAVIÓN UBICADO EN LA CALLE ACAYUCAN ENTRE LA CALLE OJAPAN Y LA BARRANCA DE

LA COLONIA ZENÓN DELGADO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.", DE CONFORMIDAD §ON LOS TERMINOS DE

REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD
DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO; CATALOGO DE CONCEPTOS CON CANTIDADES;
REQUERIOAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

DECIMO PRIMERO,- QUE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL
óRc¡ruo poLfTtco ADMrNrsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN, tNFoRMo A LA coNTRALoRfA TNTERNA EN ALVARo
OBREGÓN LAS FECHAS DE EMISIÓN DE tA INVITACIÓN A LA PERSONA FÍSICA O MORAL; DE ENTREGA DE LA
PROPOSICIÓN; DE EMISIÓN DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN; DE EMISIÓN DE OFICIO DE ASIGNACIÓN DE CONTRATO; Y
DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA AD-
052.16, PARA LA FORMALIZACIÓru O¡I CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO
DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA CONSISTENTES EN:
"TRABAJOS DE MITIGACIÓN DE RIESGO A TRAVÉS DE MURO GAVIÓN UBICADO EN LA CALLE ACAYUCAN ENTRE LA
CALLE OJAPAN Y LA BARRANCA OE LA COLONIA ZENÓN DELGAOO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL..' DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DECIMO SEGUNDO.. QUE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL COMO MAXIMO
REPRESENTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE REALIZAN OBRA PUBLICA, PUBLICÓ EN SU
PORTAL DE INTERNET LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA MENSUALMENTE,

DECIMO TERCERO.. QUE DE ACUERDO CON LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, INSCRITAS EN EL
REGISTRO DE CONCURSANTES AL Dh 31 DE DICIEMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE CONSIDERÓ R M
PERSONA MORAL DENOMINADA GAMAC CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., POR CONTAR CON EL REGISTRO NTJMERO GDF.
SOS-5452, MISMA QUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTO CONCURSAL, YA SEA
POR LICITACIÓN PÚBLICA, POR INVITACIÓN RESTRINGIDA o ADJUDICAoIoN DIRECTA EN LA oBRA puelicn oue
CONTRATA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL PoR DISPoNER DE LA CAPACIDAD TEoNICA, LEGAL,
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

DECIMO CUARTO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO
ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN, MEDIANTE OFICIo NÚMERo DAo/DGoDU/184712016, DE FEoHA 24 DE ocTUBRE
DE 2016, INVITÓ A LA CONTRATISTA GAMAC CoNsTRUcToREs, s.A. DE c.V. DE NACIoNALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR
PROPUESTA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.O52-16, PARA
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO EN LA MOOALIDAD DE PREoIoS UNITARIoS PoR UNIDAD oE coNcEPTo DE TRABAJo
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA ooNSISTENTES EN.TRABAJOS DE MITIGACIÓN DE RIESGO N TNIvÉS DE MURo GAVIÓN UBICADo EN LA CALLE ACAYUCAN ENTRE LA
CALLE OJAPAN Y LA BARRANCA DE LA COLONIA ZENÓN oELGADo, DENTRo DEL PERIMETRo DELEGACIoNAL." coN
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL DfA 01 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL DfA 30 DE
NovTEMBRE oE 2016, coN uN peníooo oe e¡EcuclóN DE 30 ol¡s ruetuRetas.

DECIMO QUINTO,- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN rI nnrlcul-o 64.BIs FRACCIÓN I DE LA LEY DE
OBRAS PÚBL|CAS DEL Dts_TRtro FEDERAL, ANExo AL oFtcro DAo/DGoDU/1 B4Tt2o16, DE FECHA 24 DE ocruBRE oE 2016,
DE lNVlrAclóN A PARTtctPAR EN EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA ruú¡,¡eno Áoosz-re, se pnop-onóror.ló
AL CONTRATISTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESENTRCIÓN DE LA PROPOSICIÓN: TERMINOS
DE REFERENOIA coN sus REsPEcrtvos ALCANcES, MoDELo oe co¡.1Ín¡ró i óniÁLóéó'oe coNcEpros coN
CANTTDADES DE oBRA REouERtDos pARA LA e.lecuclóN DE Los rRABAJos.
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIREGTA NTJMERO AD.052.16

ocHoclENTos DlEclslETE PESOS O0/100 M.N.) MAS LA CANTTDAD DE $62,050.72 (SESENTA y DOS MtL CTNCUENTA PESOS
7211OO M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE
TOTAL DE $449,867.72 (CUATROCIENTOS CUARENTA y NUEVE MtL OCHOCTENTOS SESENTA y STETE PESOS 7211OO M.N.)
CON FECHA DE INICIO EL OI DE NOVIEMBRE DE 20,16 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016, CON UN
PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 30 DIAS NATURALES.

DECIMO SEPTMO.. QUE EL ÓRORI.IO POLITIoo ADMINISTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN, EN CUMPLIMIENTo A Lo
DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, SoLIcITÓ EL
EsruDlo rÉcNlco-EcoNóMtco QUE coMpRENDE; LA REvrsró¡¡, ANALtsts DETALLADo, EvRtuRclórl1 cüÁrurlrnrrvR y
EVALUACIÓN cuALlrATlvA_DE LA PRoposrctóN pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMlENTo DE coNTRATActóN poR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NTJMERO AD.O52-16.

DECIMO OCTAVO.- COMO RESULTADO DEL ESTUDIO TECNICO.ECONÓM|co DE LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA DENTRo
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIREoTA NUMERo AD.052.16, SE TIENE QUE UNA VEz
ANALIZADA, VALORADA Y EVALUADA LA PROPOSICIÓN PRESENTADA PoR LA ooNTRATISTA GAMAC coNsTRUcToREs,
S.A. DE C.V.' RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, EcoNÓMIcAs, FINANCIERAS Y
AOMINISTRATIVAS, REOUERIOAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DEsARRoLLo URBANo, MISMAS oUE SE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA GAMAC CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA
CAPACIDAD LEGAL REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DEsARRoLLo URBANo, coN.BASE EN: 1.- LA
CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDTTA OUE ES UNA pERSONA MORAL
DE NACIONALIDAD MEXICANA Y OUE ESTA ooNSTITUIDA coNFoRME A LAS LEYES DE LA REPÚBLIcÁ T',IeiICÁÑÁ e
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLlCo DE LA PRoPIEDAD Y DE coMERcto; 3.- poDER NSTAR¡AL DEL REpRESENTANTE
LEGAL' CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.-
lDENTlFlcAclÓN oFlclAL vlcENrE coN ForocRAFh, DE LA pERSoNÁ oue nnn¡n LA pRopuESTA i óúrErurin¡¡ÁnÁ eL
coNTRATo; 5.- CEDULA DE REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES, euE ACREDITA oúe Esrn tNscRtro coMo
CONTRIBUYENTE ANTE LA SECRETARh DE HActENDA y cREDrro p[,Bllco; 6.- REGtsrRo ANTE EL IMSS; y 7.- REGtsrRo
ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉcNlcA Y EXPERIENcIA: EL coNTRATtsrA GAMAc coNsrRucroREs, s.A. DE c.v., DEMUESTRA euE
CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo,coN BASE EN: 1.- LA coNSTANcIA DE REGlsrRo DE CONCURSANTE; 2.- LA MANtFESTncIó¡resónlm DE coNocER EL
CoNTENIDo Y COMPRoMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS puellóns DEL DtsTRtTo FEDERAL, SU REGLAMENTo, LASPoLfTlcAs ADMlNlsrRATlvAS, BASEs y LTNEAMTENTos EN MATERTA óe óeáÁ eUerrcÁ," üs especlncActoNEs
PARTICULARES DEL PRoYEcTo, LAS NORMAS DE coNSTRUcctóN DE LA ADMtNtsTRActóÑ puaLrcn DEL DtSTRtTo
FEDERAL, EL cÓDlco FlscAL DEL DlsrRtro FEDERAL, LA NoRMATtvrono eru MATERTA DE REStóúós séüóolo'e LÁINDUSTRIA DE LA CONSTRUCC¡ÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LOS rIN¡¡IÑóS ó¡ REFERENCIA DE LOSTRABAJOS;4.. LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO DE RESIDUOSsóLlDos DE LA EJEcuctóru oe los ¡n¡áÁ¡os; y s.- Los pRoGRAMAS DE EJEcucróN DE Los TRABAJoS DE oBRAPÚBtlcA coN CANTIDADEs Y MoNros, ooÑoletraBlEcE FEcHAoe rñrólo DE Los TRABAJos er oÉ"oiril"üoi-leüáHEDE 2016 Y FECHA DE TERMINAOIóN EL 30 DE NovtEMBRE DE 2016, CoN uN pERtoDo oe e¡eóuóiOr.r óE-ü"bfiSNATURALES; slENDo FACTIBLE DE REALIZAR PoR EL coNrnRrrsrn, Ásecunnruoo DE ESTA unruenÁ nr OicÁñóPoLfTlco ADMlNlsrRArlvo EN ALVARo oeCecóNr,-ü-Eit¿ú¿óñ'b'e ros TRABAJos EN EL pERroDo y pLAzo
SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA GAMAC CONSTRUCTORES, S,A. DE C,V., DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIAREQUERIDA PoR LA o¡RscctóN¡ GERERAL DE oBRAS y DEsARRoLLo uRBANo, coN BASE eN; r cunnlcuiult¡ oe lnEMPRESAi 2.'cuRRlcuLUM vlrAE DEL PERsoNAL DrRECrvo pnoreslor.rÁi,-Á-or"ru'.lr§i-CÁÍ-rvó i ielñr'ólÉñóÉÉira
PARA LA r¡ecuctÓt't DE Los TRABAJos; 3.- cARTA DE coNocrMrENTo DEL MoDELo DE coNTRAToioe ibs renlr,rrñoéDE REFERENCIA DE Los TRABAJoS;4.' ESCRlTo DE DESIGNAoTOÑ oer- nepnese-ÑrnÑiiieCruiio or rn e¡ecutióñ'óÉLos TRABAJoS; Y 5.- oEDULA PRoFESIoNAL Y cuRRfcuLur'¡ virne óer nepneseñrÁñrE iEóñióó oe r¡ rJeóúóiéñ óELOS TRABAJOS.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. 01 1SO
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DtcTAMEN DE ADJUDlceclÓru DlREcrA
pRocED¡MtENTo DE coNTRATAcIóI¡ poR eo¡uorc¡ctóN DtREcrA Húmeno AD-052-16

ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO

EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA GAMAC CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA

CAPACIDAD FINANCIERA REoUERIDA PoR LA oIRecCIÓI.I GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN:

1.- LA cONSTANctA DE REGTSTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL CON SUS ANEXOS,

C9RRESPONDIENTES AL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR; 3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERCICIO 2016 A LA

FECHA DE pREsENTAcIóru oe LA pRopUESTA; 4.-LoS ESTADoS oe posrcróN FtNANc|ERA, AUDITADoS PoR coNTADoR
búáLióó úreññó; s.- ü'c?-oüLe ijñore§róñaf óeicólieóon púeLrco EXTERNo; 6.- EL oFrcto DE AuroRrzAclót¡ v
REGtsrRo vtcENrE oel-cóñiÁoon pueLrcó ExrERNo EN LA sEcRErRRln oe HAcIENDA v cnÉotto púaltco nsf
coMo, LA coNSTANctA DE cuMpLtMtENTo DE LA NoRMA oe EoucRctóN coNTtNUA 2015, ANTE EL coLEGlo o
RsoclncIÓ¡'¡ A LA QUE PERTENEZoA 7.. EL EscRITo DE PROMOCIÓ¡I C¡.¡ EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR

vERDAD HA cuMpLtDo EN DEBTDA FoRMA coN LAs oBLtGAcroNES FTscALES EN TERMINoS oel Rnrfcut-o 51 SEGUNDO
PANRRTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDIENTES A LOS

Ulrln¡OS 5 EJERCICIOS FISCALES; 8.- EL ESCRITO EN EL OUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE EN

cASo DE sER FAVoREctDo coN LA ADJUDIoAcTóN oEl coNTRATo oBJETo DE LA ADJUDIcRctótt, PRESENTARA A LA

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE

LE ApLtcAN EN ApEGo A Lo DtspuESTo poR los Rntlcutos s7 tNclso "n" pARnnro rERcERo Y 69 DEL cóotoo FlscAL
OEL DISTRITO FEDERAL, A LA JEFATURA DE UNIDAD OEPARTAMENTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES.

CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA GAMAC CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., DEMUESTRA QUE CUENTA CON

LA cAPAoIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA PoR I-R oInTCCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON
BASE ENI 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE CUENTA CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA
NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA
púeu¡cR; 2.- EL EScRtTo BAJo PRoTESTA DE DEcrR VERDAD QUE su REPRESENTANTE CUENTA coN FAoULTADES
SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA; 3.- EL ESCRITO SEÑRIRI.IOO EL DOMICILIO UBICADO EN EL

DlsrRtro FEDERAL y rELÉFoNo (s) PARA ofR y nec¡ern roDo Tlpo DE NorFrcActoNEs Y DocuMENTos QUE DERIVEN
DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATRCIÓIT¡ Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVq, MISMO QUE
senuRA PARA PRAcTIcAR LAS NoTIFIcAcIoNes, nÚru LAS DE CanACTCR PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS
EFEcTos LEGALES MIENTRAS I.¡o seÑRLe oTRo DISTINTo; 4.- EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A NOMBRE DE LA
eERSoNA rfsrcR o RAZóN socrAL; 5; LA DECLARnoTóN EScRtrA BAJo pRorEsrA DE DEcIR vERDAD DE No
ENCoNTRARSE EN ALcuNo DE Los supuEsros euE EsrABLEce et nnrfculo 37 DE LA LEy DE oBRAS púeLlcRS ort
DISTRITO FEDERAL; 6.. LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONTRATO Y DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA
DE LA oBRA pÚaLIcR; 7.. MANIFESTRcIÓN¡ gI¡o PRoTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON
LA ADJUDtcAcIóru opl coNTRATo oBJETo DE LA LtcrrAcrór.¡, RelltznnÁ El rRA¡¡rre DE'LA DECLARAToRTA DE
CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDTO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIENDO
NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRAS; Y 8.- MANIFCSTNCIÓ¡¡ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE
SER FAVoREcIDo coN LA ADJUDICAoIÓN DEL coNTRATo oBJETo DE LA LIoITAoIÓN, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN
DE MANEJO DE RESIDUoS SÓLIDoS, ANTE LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, DEBIENDO
NOTIFICARLO A LA DIRECCION DE OBRAS.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES
posrBLES EN cuANTo A pREcro, CALTDAD, FrNANcrAMrENro v oen¿As cTRCUNSTANCIAS pERTTNENTES y GARANTTZAR
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. LA CONTRATISTA GAMAC
CONSTRUCTORES, S.A. DE c.V., DEMUESTRA coNTAR CoN CAPACIDAD LEGAL, ¡ECruICn, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA,
ADEMAS DE coNTAR coN SoLVENCTA FTNANCTERA pARA DAR RESpUESTA INMEDTATA AL tNrcro DE Los TRABAJoS DE
ognn p[l9r-tcA euE EL óRcR¡ro polfrrco ADMrNrsrRATrvo EN AtvlRo osneoóN, poR coNDucro DE LA orneccróru
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, REQUIERE.

oÉcrtt¡o NovENo.- DE ACUERDo coN ToDo Lo ANTERToRMENTE sEñALADo, sE DETERMTNó oue LA pRopostctóN
PRESENTADA POR EL CONTRATISTA GAMAC GONSTRUGTORES, S.A. DE C.V., DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUoICAoIÓN DIREoTA ¡¡Úueno AD.o52-I6, SE AJUSTA A ToDos Y CADA UNo DE LoS REQUISIToS
SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAs Y DESARRoLLo URBANo, PARA LA ReRTzRcIÓN DE LoS
TRABAJoS DE oBRA púeltcR, MtsMos euE pERMTTEN GARANTTZAR EN FoRMA sATtsFAcroRtA EL cuMpLrMrENTo DE
L^'i.METIiIi Éil T¡EMÉO Y Fo'tMA acf coi,o DAR ooNTINUIDAD A LoS SERVIoIoS pÚeTIcoS Y FUNCIoNES
ENCOMENDADAS A LA oeleonctó¡¡ ALVARo oBREGóN DE coNFoRMtDAD coN LAS ATRIBUctoNES coNFERtDAS EN LEy,
POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS RNTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓru POIÍTICN OE IOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; RNT|CUI.OS 30 APARTADo A DE LA LEY DE oBRA§ pÚauIcRs DEL DIsTRITo FEDERAL, 5, /
23, 24 APARTADo c),41,44 FRAcctóru I l¡¡crso A), 61 y 62 DE LA LEy DE oBRAs púgLlcls DEL otsrRtro FEDERAL: ¿ayz,/¡
75-A, DE su REGLAMENTo; ARTfcuLo 32 DEL DECRETo DE pREsupuESTo DE EGREsos DEL Dtsr.Rtro FEDERAL'p¡dt,//

ENALVAR..BREG'NsEGUTMosTRABAJAND.JUNTos \ á
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Calle Canario esq. Catle 10, Cot. Totteca México D.F., C.p. O11sO 
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Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
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DICTAMEN DE ADJUDICACTÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC]óN POR ADJUD¡CACIÓN DIRECTA NÚMERO AO.O52.I6

EL EJERCICIO FISCAL 20I6, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA DE
LOS TRABAJOS OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA ADJUDICACIÓN
DIRECTA OE LOS TRABAJOS DE OBRA PI,,BLICA, CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE MITIGACIÓN DE RIESGO A TRAVÉS
DE MURO GAUÓN UBICADO EN LA CALLE ACAYUCAN ENTRE LA CALLE OJAPAN Y LA BARRANCA DE LA COLONIA
ZENÓN DELGADO, DENTRO OEL PERIMETRO DELEGACIONAL.", QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE ÍRABAJO TERMINADO Y
TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA,
FUNDAMENTANDOSE EN CRITERIOS DE ECONOTT¡IR, EFICRCN, EFICIENCIA. IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, OE. MANERA
OUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓNCNruO POIITICO ADMINISTRATIVO EN AIVERO OBREGÓN DE
CONFORMIDAD CON LOS ART|CULOS 61 Y 62 PARRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEOERAL.

SEGUNDO.. QUE EL ÓRGANO POIITICO ADMINISTRATIVo EN AI-vRno oBREGÓN, pon co¡¡oücTo DE LA DIRECoIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 117 FRACCIÓN III DEL
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;ARTÍCULOS 2, 10 FRACCIÓN I, .I1,37 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULO 120, 121,122 FRACCIÓN III, 122 BIS FRACCIÓN C, 123
FRAcclÓN v Y 126 DEL REGLAMENTo TNTERToR DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL Drsfilro FEDERAL, Asf coMb Lo
ESTABLEcIDO EN EL MANUAL DE oRGANrzAcróN oel ónon¡lo pouflco ADMINtsrRATtvo EN AuvRno oBREcóN, TTENE
COMPETENCIA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR coNTRATos DE oBRAS pÚgLIcRs Y SERVIoIoS
RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚATICRS, CON LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, A FIN DE REALIZAR EN FORMA
ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERO.. LOS QUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN MANIFIESTAN oUE LA AoJUDIoACIÓN DIRECTA, sE HACE coN BASE EN
EL ESTUDIo rÉcrulco-ecoNóMtco, QUE coMpRENDE; LA Revrsró¡¡, nnAusrs DETALLADo, EVALUAotóN cuANTtrATlvA y
EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSIcIÓ¡¡ PRESENTADA DENTRo DEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATAoIÓN poR
Ro.luorcRcróN DtREcrA r.lúueRo AD-os2-l6.

CUARTO.. LR OIRECCIÓN TÉCNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DEsARRoLLo URBANo DEL
óRcl¡.lo poUrtco ADMtNtsrRATtvo EN AlvRRo oBREGóN, ToMANDo EN cuENTA EL DÉctMo NovENo RESULTANDo y
PU¡.IOR¡r¡CruTANDOSE EN LOS CRITERIoS DE EFIoIENoIA, EFICACIA, eco¡Iol.¡h, IMPARoIALIDAD Y HoNRADEZ oUE
ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓNONruO POLÍTICO ADMINISTRATIVo EN AIvnno oBREGÓN, oPINA
FAVORABLEMENTE OUE LA PROPOSICIÓru pReserurADA EN EL PRoCEDIMIENTo DE corurRRrRcIÓN PoR ADJUDIcRcIÓI.¡
DIRECTA NÚUENO AD-052-I6, POR EL CONTRATISTA GAMAC coNSTRUcToREs, s.A, DE c.V., Es SoLVENTE PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, CONSISTENTES EN: ..TRABA¡o§ oe MITIGAcIóN DE RIEsGo A TRAVES
DE MURO CAVIÓ¡I UBICADO EN LA CALLE ACAYUCAN ENTRE LA CALLE oJAPAN Y LA BARRANCA oE LA coLoNIA
zeNÓN DELGADo, DENTRo DEL pERtMETRo DELEGAcIoNAL.', y ASEGURA LAS MEJoREs coNDtctoNES DE
COI.¡INRTRCIÓN EN CUANTO A PRECIO, cALIDAD, FINANcIAMIENTo, oPoRTUNIDAD Y oe¡¡As cIncuNsrRr.Icln§
PERTINENTES

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DlREcrA tltllueno AD-os2-16, ES FAcIBLE DE coNFoRMtDAD coN r-os nnrtcúr-o§-oi oe ü LeioiosnÁ§FusuóÁ§
DEL DISTRITO FEDERAL Y 75-A DE SU REGLAMENTo, Y PRoCEDENTE eru Tu¡¡cIÓru DE Los cRITERIos DE EcoNoMh,
qF_lgAcl4, EFlclENclA, tMpARctALtDAD y HoNRADEZ, DE MANERA euE ASEGUREN LAS ue¡oRe§ coNDtctoNEs PARA EL
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO oBREGÓN, PREVISToS eN eI RRTfcULo 61 DE LA LEY DE oBRASptJallcns DEL DlsrRtro FEDERAL, MrsMos euE sE AcREDITAN DE LA stcutENrE MANERA.

A.- cRlrERlo DE EFlclENclA: EL óRGANo PoL¡Tlco ADMtNtSTRATIVo Eru ALVARo oBREGóN R rR¡vÉs DE LA DtREcctóN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS YAcrlvlDADES PROGRAMADAS, CoNTRATA DTREoTAMENTE A LAs pERsoNAs rfsrcRs o ¡¡onaues óúe áeúñeiiL¡é
coNDlcloNES LEGALES, rÉcrulcns, eco¡lótr¡rcRs, FTNANCtERAS y ADMtNtsTRATtvAS REeuERIDAS pARA GARANTTZAREN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚELICOS Y FUNCIONESENQoMENDAoAE A LA oeueoRctóN AuveRo oeneoóNl DE coNFoRMtDAD coN LAS ATR|Buctor.tes cotrenlons eñt_ev-,CON EL COSTO MfNIMO Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPrrUÉÁÑOó IOS NECUNSOS.

coN LA Ro.luolceclóN DtREcrA Aclr_ y opoRTUNA DEL coNTRATo DE oBRA pt]gucR R BASE DE PRECIOS UNITARIOSPOR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMI
DESARRoLLo uRBANo, esrnRA EN CONDICIONES DE PODER EJECUTAR A

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.p. 01150
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DICTAMEN OE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Nt]MERO AD.052.16

LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, DONDE EL TERCERO SERA SUPERVISADO POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN
A CARGO DE UNA OE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y/O POR SUPERVISIÓN EXTERNA,
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

AUNADO A LO ANTERIOR LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA GAMAC CONSTRUCTORES, S.A. DE C,V., UNA
VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y
AoMINISTRATIVAS REOUERIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN
FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS
A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA
ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1. DENTRO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TERMINOS OE AETTNPT.¡CIA CON SUS
RESPECTIVOS ALCANCES.

EL |MPORTE PROPUESTO DE $387,817.00 (TRESCTENTOS OCHENTA Y S|ETE MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE
pEsos 00/100 M.N.) stN t.v.A., sE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON PRECTOS UNTTARIOS DEL TABULADOR
GENERAL DE PRECiOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y
SERVICIOS.

EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL Dh
01 OE NOVIEMBRE OE 2016 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 20I6, CON UN PERÍODO DE
EJECUCIÓN DE 30 DIAS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EF¡CIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: ,f .. CON EL COSTO
DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITABIOS EMITIDO POR LA
COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SE
OPTIMIZARON LOS RECURSOS; 2.- QUE EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVE
LA CALIDAD DE LOS TRABAJO§: 3.. QUE EN EL PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, SE CONSIDERÓ EL
PERIODO Y PLAZOS SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR
LOS TRABA"JOS QUE PERMITIRÁN LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO
POSIBLE, EN LAS MEJORES CONDICIONES TANTO TECNICAS COMO ECONÓUICAS, OUE CONSECUENTEMENTE
BENEFICIARAN AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

8,. CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS,
CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES OUE RE[,lNEN LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO
OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA GAMAC CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., FUE
EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIDAD TECNICA; CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN EL CAPITAL
CONTABLE DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA. DETERMINANDOSE SER SOLVENTE EN CUANTO A RECURSOS TECNICOS,
FtNANctERos HUMANoS, EXpERrENcrA, cApAcrDAD TÉcNrcA, EcoNóMrcA, y ADMtNtsrRATrvA pARA LoGRAR Los
OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO TRADUCIÉNDOSE EN UNA CAPACIDAD DE
RESPUESTA INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS DE OBRA PUBIICA, INVOLUCRANDO
COMO CONSECUENCIA LA DISMINUCIÓru OC IOS TIEMPOS DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO OE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ OUE DE LA
PROPUESTA PRESENTADA EN EL pRocEDrMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA, DoNDE
CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE TIENE UNA D¡SMINUCIÓN DE
TIEIUPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR TIEMPOS Y COSTOS
MAYOREÚ AUE EE GENERARIAN AL REALIZAR UNA LICITACION PIJBLICA NACIoNAL ó u¡IR UICITRCIÓN PoR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

C.. CRITER¡O DE ECONOM¡A: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVo EN AI-vRno oBREGÓN A TRAVES DE LA DIRECoIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA, CARACTERISTICAS, MAGNITUD
COMPLEJ IDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, CoNTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
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Delegación Álvaro Obregón
. Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
c-oBtERNO DETEGACTONóI.20.l5 . 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-052.16

DEL DISTRITO FEDERAL A LA PERSONA FÍSICA O MORAL MAS IDÓNEA, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA QUE REQUIERE.

AHoRA BIEN, LA pRopoSIcIÓ¡I PRESENTADA PoR LA CoNTRATISTA GAMAC CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V,, FUE
EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS EMITIDO
POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, DANDO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN
EL ARTÍCULO 75-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PI,BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN, MEDIANTE LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE ECONOMÍA PREVISTO POR LA LEY, TODA VEZ OUE CON LA
PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA CONTRATISTA GAMAC CONSTRUCTORES, S.A. DE C,V., EN EL PROCESO
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESULTA ACEPTABLE PARA EL ÓRONruO POTITICO ADMINISTRATIVO EN
AlvnRo oBREcóN, DoNDE sE TTENEN AHoRRos stcNrFrcATrvos oBTENTENDo EL MAyoR BENEFrcto pARA EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR SOBRECOSTOS QUE PODRÍAN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO
DE UNA ADJUDICACIÓN POR LICITACIÓN PI]BLICA NACIONAL O POR LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO
MENOS TRES CONCURSANTES.

D,- CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EL ÓNCNNO POIITICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVNRO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA
OIRCCCIÓru GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA, CARACTERISTICNS,
MAGNITUD Y oOMpLEJTDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA prlBLtcA sELEcctoNA EL pRocEDtMrENTo DE ooNTRATAcTóN
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON EL I'NICO OBJETIVO DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO
DEL DISTRITO FEDERAL Y POR CONSIGUIENTE EL PRooEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDIoAoIÓN DIRECTA
DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REOUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA
CONTRATACIÓN oUE sE PRETENDE.

AHORA BIEN, LA CO¡¡TRNTRCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, SE REALIZA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚETICNS DEL DISTRITO FEDERAL,
DADO QUE SE SELECCIONÓ AL CONTRATISTA GAMAC CONSTRUCTORES, S,A. DE C.V., SE EMITIÓ LA INVITACIÓN A
PARTICIPAR Y SE EVALUÓ SU PROPOSICIÓN VERIFICANDO LOS ELEMENTOS QUE PERMITIRAN DETERMINAR QUE LA
CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDTATA pARA EJEcUTAR Los TRABAJoS DE oeRR púeLrcA oBJETo DEL pRESENTE DTcTAMEN y euE coN RESpEcro
A sus coMPRoMrsos coNTRAcruALEs EN ESTA y/u orRAs DEpENDENCTAS, No LtMtrARAr.¡ m cRpacroRo rÉcucR y
FTNANCIERA REQUERIDAS poR EL óncR¡ro polllco ADMtNrsrRATtvo EN At-vRRo oBREGóN pARA LA REALtzActóN DE
LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE AcuERDo coN Lo ANTERToR, rRuglE¡¡ sE cuMpLE coN EL cRtrERro DE TMpARcIALTDAD EN EL pRocEDtMtENTo DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICNCIÓ¡¡ DIRECTA, TODA VEz QUE DE CONFoRMIDAD coN Los oRITERIoS DE EFICIENCIA,
EFICACIA V ECOTOUh, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA
FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTO DE u |oÓruen CoNTRATACIÓN DE Los TRABAJoS DE oBRA pÚelIcn.

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALI,INNO OBREGÓN A TRAVES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIREoTAMENTE Los TRABAJoS DE oBRA pt:,eLlcn, oBJETo DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE
OERR PÚSTICA, PREVALECIENOO Ú¡IICAMENTE eI IrurrRÉs PÚBLIco QUE FUNDA Y MoTIVA LR RcrunclÓN DE LoS
SERVTDoRES púBlrcos euE TNTERVTENEN EN LA MtsMA.

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓ¡¡ pon ADJUDICACIÓN DIRECTA, se IIEvÓ A cABo
CON HONRADEZ DE MANERA AGIL Y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA QUE ES PARA BENEFICIO DE
Los HABTTANTES DE LAS coLoNtAS ouE coNFoRMAN LA oeu¡Rclclóru.

uR oecrsróru DE ADJUDIoAR DtR
SE APEGO A LA NORMATIVIOAD VIGENTE EN MATERIA DE oBRA PÜBLICA DEL DISTRITo FEDERAL Y POR REUNIR LAS

ECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA GAMAC COI{§TRUCTO RES, S.A. DE C.V.,

CONDICIONES
PoUrco Rotr¡

lecRles, rÉcNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMIN ISTRATIVAS REQUERIDAS PoR EL ÓRcRI'Io

OBLIGACIONES RESPECTIVAS,
AuvnRo oBREGóN y
OBTENIENDO ASI LAS

GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS

FEDERAL.
MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DEL

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C,p. 011SO
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DTcTAMEN DE ADJUDtcnc¡ót¡ DtREcrA
pRocEDIMtENTo DE coNTRATAcIór.¡ pon ADJUDtcAcTó¡¡ ornecrr ruúueno AD-0s2.16

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocEso DE coNTRATRcTóru pon no.luorcRcróN DtREcrA, LA coNTRATtsrA
GAMAC coNsTRUcToRES, s.A. DE c.v., pRrseruTÓ EScRIfo DE No ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS OUE
ESTABLECE EL ARTlcuLo 37 DE LA LEy DE oBRAS púslrc¡s DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE sE coRRoBonó oue
uxeúru SERVIDoR pr]BLrco ouE TNTERVTENE DE cuALeurER FoRMA EN LA ADJUDTc¡ctóru DEL coNTRATo ruvrERA
IruTeREs PERSoNAL, FAMILIAR o DE NEGocIos coN LA ooNTRATISTA GAMAC CONSTRUCTORES, S,A. DE C,V., POR
úllrr¡o, se veRrprcó euE LA coNTRATrsrA, No pRESENTARA ANTEcEDENTES o AcrruDES ADVERSAS ru ltrrRÉs oet
óncR¡ro polfrco ADMINrsrRATrvo EN ALVARo oaneoóN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMPLIR LOS
FUNcroNARros y SERVTDoRES púetrcos ouE TNTERVTNTERoN EN EL pRocEDrMrENfo DE corurRRrRcróN poR
Ro¡uorcRcróN DrREcrA, coN Lo ESTABLEcTDo EN LA LEy DE oBRAS púet¡cRs DEL DrsrRrro FEDERAL y LEy FEDERAL
DE RESpoNSABtLTDADES DE Los SERVTDoRES púalrcos.

SEXTO; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6l DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, LAS RAZoNES socIALES, TEcNrcAs, LEGALES, ecoruóurcRs, FTNANCTERAS euE DAN tUGAR AL EJERcrcro DE
LA pREFERENCIA DEL pRocEDtMrENTo DE corurRntncróN poR eo¡uorcRcróN DTRECTA ruú¡r¡eno AD.0s2.16, sE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRA
ACREDITADA EN LoS RESULTANDoS PRIMERo Y DEcIMo NoVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAzoNEs rÉc¡¡tc¡s: LAs RAzoNEs rÉc¡.¡lcRs euE DAN LUGAR AL EJERctqo DE LA PREFERENCIA, sE ENCUENTRAN
ACREDTTADAS EN Los RESULTANDoS sEGUNDo, TERoERo, DECTMo eurNTo, DEcrMo sEXTo, DEcrMo sÉprtrr¡o, DEcrMo
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN
ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO,
DEctMo cuARTo, DEctMo outNTo, DEctMo sExro oÉc¡¡¡o ocrAvo y DEcrMo NovENo DEL pRESENTE DtcrAMEN,

RAZoNES eco¡¡Ó¡vlIcIs; LAS RAZoNES EcoNÓMIcAS oUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENcUENTRAN ACREDITADAS EN Los RESULTANDoS cuARTo, sÉpr¡¡o, ocrAvo, DEcrMo sExro, DÉctMo ocrAvo Y
DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE. LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LoS RESULTANDoS cUARTo, SÉpTIrr¡O, OCTAVO, NOVENO, OÉCIIr¡O OCTNVO Y DECIMO
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMINISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO
pRrMERo, DEcrMo SEGUNDo, DEctMo rERcERo, DEcrMo cuARTo, DEcrMo eurNTo, DEcrMo sExro, DEctMo sÉpluo
DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POR
Ro¡uolcnclóN DrREcrA Los TRABAJos DE oBRA púetrce coNstsrENTE EN "TRABAJos DE MrlcAcróru oe RrEsco A
rRlvÉs DE MURo cavróN uBrcADo EN LA cALLE AcAyucAN ENTRE LA cALLE oJApAN y LA BARRANcA DE LA
coLoNrA zetó¡¡ DELGADo, DENTRo oEL pERtMETRo DELEGAcIoNAL." y UNA vEz HECHAS LAS coNsrDERActoNES
ANTERToRES, y poR coNFTGURARSE LA ADJUDTcAqór.¡ orREcrn DEL coNTRATo DE REFERENCTA EN l¡ Htpóresls oue
sEñnm el entículo 62 DE LA LEy DE oBRAs púaLrcns DEL DrsrRrro FEDERAL y eRrlculo 32 DEL DEcRETo DE
PRESUPUESTO OE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. OUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
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DEL CONTRATO
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Delegación Alvaro obregón
Jefatura Dblegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
CIUDAD DE MÉXICO GOB|!ñNO Dtr€GACTONAT 201 S . 2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACTÓN DIRECTA NÚMERO AD-052.I6

CANT|DAD DE $62,050.72 (SESENTA y DOS MrL CTNCUENTA PESOS 721100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $449,867.72 (CUATR9CIENTOS CUARENTA Y

NUEVE MtL OCHOCTENTOS SESENTA y STETE PESOS 72lrOO M.N.) CON FECHA DE lNlClO EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y

FECHA DE TERMINACIóN EL 30 DE NovtEMBRE DE 2016, coN uN pERbDo DE EJECUcIóN DE 30 Dhs NATURALES.

SEGUNOO.- SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR
FORMALIZACIÓI.¡ OEI CONTRATO CORRESPONDIENTE.

FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y

TERoERo.. EL ESTUDIo TEcNIco.EcoNÓMIco, QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN

CUANTITAT¡VA Y EVALUACIÓN oUALITATIVA DE LA PRoPoSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIREoTA NÚMERO AD.052.16, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORMAR PARTE DEL

PRESENTE DICTAMEN.

sE EMtrE EL pRESENTE otcrAMEN DE ADJUDTCACIóN DIRECTA DEL PRocEDtMtENTo DE CoNTRATAOIÓN PoR
Áó¡ublCntlé¡l DtREcrA NúMERo AD-os2-16, EN cuMpLrMrENTo A Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 41 PARRAFo
ÚITT¡o, 61 DE LA LEY DE oBRAS pÚelIc¡s DEL DISTRITo FEDERAL Y SECCIÓN 6 DE LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS,
BAsEs y LtNEAMtENTos EN MATERTA DE oBRA púBLrcA, EN LA cruDAD DE MÉxlco DlsrRlro FEDERAL, A LAS '14:15 HRS

DEL Dh 28 DE OCTUBRE DE 20I6.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO OUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO,

FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE

EN EL INTERVINIERON;A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES.

POR EL ÓnEeHO POLíICO ADMINISTRATIVO EN ÁI-VINO OBREGÓN

J.U.D. DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES J.U.D. DE ANALISIS DE UNITARIOS.

BENIGNO EDGAR H

TODO LO REFERENTE A LA ,ARTE ADMINISTRATIVA TODO LO REFERENTE A LA PARTE TECNICA.ECONOMICA

LAS FIRMAS EN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
CONTRATAC DIRECTA ruÚ¡r¡ENO AD.052..t6, RELATIVA A: "TRABAJOS DE
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DEL PROCEDIMIENTO DE
MITIGACIÓN DE RIESGO A
Y LA BARRANCA DE LATRAVES oE MURo GAVIÓN UBICADo EN LA CALLE ACAYUCAN ENTRE LA CALLE OJAPAN

COLONIA ZENÓX OEIC¡OO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL."

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150
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